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CAPITULO V TABLA SALARIAL PARA EL SEGUNDO AÑO DE VIGENCIA

DISPOSICIONES FINALE.S

CAPITULO VI

ANEXO QUE SE CITA

TABLA SALARIAL

Art. 11. Todas las materias no comprendidas en el pre
sente Convenio COl8CtiVO quedaran reguladas por ia Ordenan:w
Laboral vigente de 1 de .diciembre de 1971.

La base salarial para el cómputo de los diversos emolumen
tos y conceptos retributivos es la que figura como -tabla sala
rial en el anexo único ael presente Convenio Colectivo.
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Horas extraordinarias

Normales FestivosDiario

73 25
113 39
152 52
176 61
197 68
201 70
no 76
225 78
214 85
293 101
343 119
392 13.'5
414 143
245 85
220 76
220 76
220 76
244 85

Mensual

J3706 161
12727 149
10.279 120
8.811 102
7.343 86
2.448 29
3181 38
4161 4.
5,629 66
6.119 71

-~--------

Jefe de primüra
Jefe de segunda
Oficiai de primera
OfieJa! de segunda
AuxHiar .
Aspirante de catan_e anes
Aspirante de quince años
Aspirante de dieciséis años
Aspirante de diecisiete años
Telefonista

Administrativos

Aprendiz de primera
Aprendiz de seguncia
Aprendiz de tercera
Aprendiz de cuarta
1rabaios secundarios
Peón _ .
Especialista de segunda ..
Especialista de primera
Oficia! de tercera
Oficial de segunda
Oficial de 'primera
Oficial Especiali~fa de litografia.
Encargado de $ec.:. ión
Capataz
Guarda y Sereno
portero .. , " .
Ordenanza
Almacenero y Ustero

Categorjas

Nonllales festivos

Horas oxtraordin<\l'ias

Diario

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 8.° Compensación y ab8orción.~Todas las mejoras vo
luntarias que tUi/leran establecidas ias Empresas serán absor
bibles y compensables.

Las disposiciones del presente Convenio Colectivo, en cuanto
más favorablt::s en su (onJunto para los trabajadores a quienes
afecta. sustituyen cuantas condiciones de trabajo se hayan dic
tado y se hallasen vigentes a la fecha de su entrada en vigor
y que sean concurrentes con las pactadas en este Convenio.

Art. 9." Comisión Mixta.-De acuerdo con lo previsto en el
párrafo segundo del artículo 5, ~ del Reglamento aprobado para
la aplicación de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales, se
constituye una Comisión Mixta p!lr8 la vigilancia y cumpli
miento de lo pactadu y estará integrada por cinco Vocales de
cada una de las representaciones económica y social y que serán
designados por sus respectivas partes.

Art. 10. Repercusión en precios.-Los otorgantes hacen cons
tar que las estipulaciones del presente Convenio no t'epHCu
tirán en los precios de los productos de las industrias afec·
tadas.

Categorías

Aprendiz de primera .................•
Aprendiz de segunda .
Aprendiz de tercera ..
Aprendiz de cuarta .
Trabajos secundarlos ..
Peón .
Especiálista de segunda .
Especialista de primera .
Oncial de tercera ,. .
Oficial 'de segunda .
Oficial de primera .. '
Oficial Especialista de litografJa.
Encargado de Sección ., .
Capataz .
Guarda y Sereno " .
Portero
Ordenanza
Almacenero y LIstero

67
102
138
160
179
183
200
205
222
267
312
356
3"76
223
200
200
200
222

23
3.
47

62
63
6H
71
77
92

108
123
130

77
69
69
69
77

26
41
55
64
72
79
80
83
90

108
125
144
152
90
80
80
80
90

Personal técnico

Delineante, Dibujante PCúyectis
la de primera 11.455 134 156

Delineante, Dibujante Proyectis~

la de segunda 10.525 123 1·13
Delinoonte, Dibujante Proyectls-

la de tercera ..................... 9.790 "' 133
Maestro-Encargado .............. 13.106 161 187
Jefe de Organización .............. 13.706 161 187
Técnico de Organización 10279 120 140
Titulado de Grado Medío 13.711 161 187
Titulado de Grado Superior 19.581 229 2B7

Administrativos

Jefe de primera .
Jefe de segunda ~" ..........•
Oficial de primera ....................•
Oficial de segunda .
Auxiliar .
Aspirante de catorce años ..
Aspirante de quince años .
Aspirante de dieciséis años
Aspirante de diecisiete afias
Telefonista

Personal tecJtico

Delineante, Dibujante Proyectis-
ta de primera _..

Deiineante, Dibujante Proyectis
ta de segunda

Delineante, Dibujante ProyectIs-
ta de tercera « .

Maestro-Encargado .
Jefe de Organización A .

Titulado de Grado Medio .
Titulado de Grado Superior .
Técnico de Organización .

Mensual

12460
11.570
9.345
8.010
6.676
2.225
2.882
3.782
5.117
5.563

10413

9_568

8_
12460
12.460
12.464
17.801

9.345

146
138
109

93
79
28
34
44
60
64

122

112

lOO
146
146
146
208
109

170
158
12.
109

91
30
40
52
70
76

1-11

130

121
170
170
170
243
127

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 927/1973, -de 12 de abril, por el que se
divide en dos posiciones la, subpa.rtida arancela·
ría 2tL03-.4 (cenizas y r e s í d u o s que contengan
plomo).

El Decreto novecientos noventa y" nuevelmil novecientos se
senta. del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadl:ls para formular. de conformidad con 10 dispuesto en
el artículo oétavo de '.a Ley Arancelaria. las reclamaciones o pe
ticiones que consideren oonveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de peticiolles formu,ladas al amparo de
dicha disposkión. y que han sido reglamentariamente tramita·
das por la Dírec{:Íón General de Política Arancelaria e Importa
ción, se ha e:>timado ;:,onvenicnte establecer una posición especí
fica para las cenizas y residuos COll un cuntenido en plomo igual
o superior al treinta por ciento.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto. número cuatro de la mencionada Ley Aranca
ria, de uno de m8yo de mil novecientos sescnta; a propuesta del
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Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistrm. en su reunión del día teis' de abril_de mil novecientos
setenta y tres,

DECRETO 92911973, dé 12 de abril, por el que se
modifica la nota complementaria 2 del capitulo 1':l
del Arancel de Aduanas,

DISPONGO,

Artículo ,primero.-Queda m9dificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria

26.03-A

Artículo

Cenizas y residuos que contengan
plomo:

1. Con un contenido en plomo igual
o sUJ)e'rior al 30 por 100 _

2. Con un contenido en plomo in-
ferior al 30 por 100 •...• , ;•.

. Derecho
arancelario

:3 %

Libre

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecícntO$ se,
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo. autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
pp-ticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas,

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tramitadas
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
se ha estimado conveniente modificar la nota complementaria dos
del capítulo setenta y tres del Arancel de Aduanas.

En su virtud.' y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo 'sexto, número cuatro de la 'mencionada Ley Arancelaria,
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día seis de abril de mil novecientos set.enta
y tres,

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dl Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

Artículo primsro,-La nota complementaria dos del capitulo
setenta y tres quedaredattada de la siguiente forma:

..Para la interpretación de las subpartidas de la partida 73.02,
se consid13ra que el :...omenido de cualquier elemento citado ex
presamente en' el texto de una subpartída deberá ser:

- más del 8 por 100 para el silicio;
- mas del 30 por 100 para el manganeso o el cromo;
- mas del 40 por 100 para el wolframio;
- más del lO por lOC para cualquier otro elemento (sxccpto

el cobreL_

El artículo undécimo del Decreto mil noventa y tres/mil no·
vedentos setenta, de dos; de abril, por el que 58 aprobaua 1a
Resolución-tipo para la fabricadón en régimen de construcd6n
mixta de bandejas y rejillas para torres de d¡;ostilaciún y fn'lc
cionamiento, señalaba una. vigencia de dos años a partir de la
fecha de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado_ pro
rrogable si las circunstancias económicas asi lo aconsejaban.

Dada la exi1itencia en la actualidad de las citadas círcunstan
cias y de acuerdo con el articulo quinto, apartado tercero, del
Decreto-ley numero siete, de treinta de jonio de mil novecientos
seserta y siete•. procede prorrogar la vig~ncia de la mencio
nada Resolución··tipo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Come,cíc y pn'vüt
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dJa seis
de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO· FHANCO

DISPONGO,

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor 01 día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Así lo dispongo por el presenté Decreto. dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta \' tres

DISPONGO,

El Ministro dp Combrr.io, .
ENRIQUE FONTANA CO.:J1hA

DECRETO 930/1973, de 12 de abril, por el que se
prorroga la vigencia de la R~snJ'Lrión tipo para la
fabricación en rég'men ae construcción mixta d3

,bandejas yre;ttlas para torres de destilación y
fraccionamiento (partida arancelaria 84.17-LJ.

Articulo único.-Queda prorrogada, con efectos a partir de
su fecha de caducidad y por un nuevo plazo de cuatro "r'os, la
Resolución·tipo para la fabritaciónmixta dt'\ bamleias y rejillll6
para torres de destiladón y fraccionamiento, establecida: por
Decreto mil noventa y tres/mil novecientos setenta

Asi lo dispongo por el presf1nte Decreto, dado en Madrid a
doce de ahril de mil novecientos setenta y tres.

Articulo Derecho
arancelario

Abrasivos naturales o artificiales, en
polvo o en grano. aplicados sobre
papel. tejidos, cartón u· otras ma
terias. incluso recortados. cosidos
o unidos de otra forma " .." ...•.•.. , 25 %

Partida
arancelaria

68.00

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura á continuación;

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos setenta y tres. .

DECRETO 928/1973, de 12 de abril, por el que se
modific(t ta partida arancelaria 68.00 (abras.ivos
naturales o artificiales en polvo o en grano ...J

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular, de 'conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de 1a Ley Arancelaria, las rec1amaci(..nes o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tramitadas
por la Dirección Gelleral de Política Arancelaria e Importación,
se ha estimado conveniente modificar la partida arancelaria 68,06,
suprimiendo las tres subpaiUdas existentes y estableciendo para
la citada partida un derecho arancelario del- veinticinco por
ciento.

En su virtud, y en 'uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro de la mencionada _Ley Arancelaria,
de uno de mayo Gle mil novecientos se~enta, a prop~esta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Conseiode Ministros
en su reunión del día seis de abril de mil novecientos setenta
y tres,

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el día
do su publicación en el «Boletín Oficial del Estado",;

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
doce de abnl de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de OomerClo,
ENRIQUE FON1ANA CODINA

El Ministro de Comercio,
ENIUQUE fONTANA CODINA


